RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000279, Ent. N°166/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la contratación Directa con la Cooperativa Social Minuana de Trabajo (COOMIT), para la limpieza y mantenimiento de los locales del Instituto dependiente de la Dirección Departamental de Lavalleja, al amparo del Literal C), Numeral 20 del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que se solicitó cotización a la Cooperativa COOMIT para la limpieza y mantenimiento de los locales del Instituto, cotizando ésta el servicio por un total mensual de $ 44.340;
2) que consta Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) N° 4271/2012 de fecha 27.12.2012, por la que se resuelve contratar directamente con la citada Cooperativa, por  el período de un año con opción a una prórroga automática por un año más, por un monto anual de hasta $ 532.080;
3) que la misma Resolución hace caudal de que la erogación se atenderá con cargo al Ejercicio 2013 una vez abiertos los créditos respectivos;          

CONSIDERANDO: que la Contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada para proceder a la Contratación Directa, habiendo la adjudicataria acreditado -a través de certificado notarial de fecha 5/9/12- los extremos requeridos en la norma citada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto de $ 532.080 por el período de un año, así como su eventual prórroga por igual período, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.”
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